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DONJVAN VLZVRRVN
VECINO DE ZARAGOZA.

JESVS, MARIA, JOSEPH.

INITIVM A DOMINO.

DE ASSANZA, MARQVES DE TOSOS,

EN EL PLEYTO EXECVTÍVO, QVE CONTRA 
bienes de efte ligue Don Jofeph de Zarate y Murga, 

Marqués de Montefacro, refidente en la
Villa de Madrid.

B*N tres de Marzo del año ñafiado 1721, 
íe pidió execucion por el Marqués de 
Montefacro, contra la períona,y bie
nes del Marqués de Tofos, con el 

motivo, de que Procurador legitimo de eñe, fe avia 
obligado a pagarle 6960. Pefos para el dia 20. de No
viembre del año 1716. en una Eícntura otorgada en 
Madrid a 20. de Noviembre de 1714. en la que fe ha
llan cftipuladas las claufulas de execucion, enmienda 
de cofias, y otras, la que prefento,y concluyo pidien
do, íe declarafle fer cafo notorio de Corte, por ícr el 
Marques de Tofos Noble de /Vagón , y que fe pro
vcycíic la referida cxccucion contra fu perfona, y bie

M.C.D. 2022



- A -
kPA o ü o 'VE

T 2/l H5í 
c

Pag.i;

§ JESVS, MARIA, JOSEPH. j$

INITIVM A DOMINO.

POR
DONJVAN VLZVRRVN 

DE ASSANZA , MARQVES DE TOSOS, 
v e c in o  d e Za r a g o z a .

EN EL PLEYTO EXECVTÍVO, QVE CONTRA 
bienes de efte ligue Don Joícph de Zarate y Murga, 

Marqués de Monteíacro, refidente en la
Villa de Madrid.

N tres de Marzo del año paíTado 1721. 
fe pidió execucion por el Marqués de 
Montefacro, contra la perfona,y bie
nes del Marqués de Tofos, con el 

motivo, de que Procurador legitimo de eñe, fe avia
obligado á pagarle 6960. Pefos para el dia 20. de No
viembre del ano 1716. en una Efcritura otorgada en 
Madrid á 20. de Noviembre de 1714. en la que fe ha
llan eñipuladas las claufulas de execucion, enmienda 
de coñas, y otras, la que prefcntb,y concluyo pidien
do, fe declarafle fer cafo notorio de Corte, por fer el 
Marqués de Tofos Noble de Aragón , y que fe pro- 
Veyeffc la referida execucion contra fu perfona, y bie-
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nes, por h referida cantidad , y cofias.
2 El Auto que fe proveyó en dicho día fue, el 

que el Marques de Tofos pagarte al de Montefacro 
las cantidades,que le pidia dentro de qumze días,con 
apercibimiento de execucion 5 pero deve advertirte, 
que eñe Auto fe halla teñado, y borrado, fin embar
co de hallarfe rubricado , y firmado, por Lázaro Eí- 
crivano de Camara , y una prevención mas abaxo, 
firmada por Arroyo, también Eícnvano de Camara, 
énaueteíxte-.No'V^el^to íle

. En el día cinco de los mifmos mes, y ano el 
Marqués de Montefacro alegando la execucion, que 
tenia fuplicada, pidió que reípeéto de aver üdo otor- 
cada en Madrid la Elcritura , que ha dado motivo a 
ella, donde, y en todos los Reynos de Cañilla fe les 
ha dado execucion privilegiada a las Comandas, y 
obligaciones guarentigias, que fe han otorgado en 
Aragón, de mas de diez años a eña parte , que fobr 
ello^fe recibierte información,y fiendo conforme a lo 
aleado, fe defpachaíle el mandamiento executivoyy 
aviendofe mandado affi, y depuefio D.Jofeph Enan
te y D. Pedro Sobron , Efcrivanos de Camara, que 
aurque refpcéto de Madrid , no lo pueden dezir de 
viña, pero fi de los Reynos de Navarra , y el primero 
del juzgado de Logroño 5 en doze de dichos mes, y 
año fe proveyó la execucion; y aviendofe hecho,y re
producido en juizio, le opufo a ella el Marques de 
Tofos, y fe encargaron los diez dias de la ley,y entro 

de ellos alego, e . r
4 Que deve al^aríe la execucion , porque la bí- 

critura que ha dado motivo á ella fe halla otorgada 
por
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por D Juan Franeifeo Faxardo, como Procurador del 
Venerable Obiípo de León D. Joíeph Vlzurrun de 
Afianza , íuponiendd ferio también del Marqués de 
TofoSi en virtud del poder que dicho Obiípo le con
cedió , valiendofe para ello de otro , que el Marqués 
de Tofos otorgó á favor de dicho Venerable Obifpo 
de D. Juan Vlzurrun de Afianza y Marzo, y D. Se- 
baílian Roy,en Zaragoza a 2q..de Noviembre de 1710 
por teflimonio de Don Jofeph Manuel Sánchez del 
Cafiellar.

S Que en el Poder, que fe halla a la letra en di
cha Efcritura de obligación, que fue el que otorgó el 
Marqués de Tofos, no íe halla claufula para que di
cho Obiípo, pudiefie fubfiituir para obligirfe, y que 
por ello no pudo otorgarfe validamente dicha Eícri- 
tura por el dicho Faxardo, no teniendo poder del 
Marqués de Tofos.

6 Que a mas de que del poder inferto en la 
Efcritura refulta no aver facultad para fubfiituir, 
confia del Baflardelo del Notario rogado, que íolo fe 
dio facultad para fubfiituir á los pleytos,y que dicho 
poder no fe halla continuado en la Nota , pues folo 
fe vén las firmas del otorgante, y tefiigos.

7 Que el importe , y cantidad de dicha Efcritu
ra , como de ella mifma fe convence, fue para la ex
pedición de las Bulas del Obifpado de León, que ob
tuvo Don Jofeph Vlzurrun de Afianza , quien era el 
principal obligado en aquella, y aííi no pudo valerle 
de dicho poder, por fer repugnante al derecho , que 
el Procurador otorgue afros a fu favor.

8 Que el fin del otorgamiento de dicho poder 
fue,
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fue, para que con el motivo de averíe llevado los 
Enemigos á Barcelona, entre otros Cavallcrvs de eftc 
Rcvno°al Marqués de Tolos, pudielíen fus Procura
dores regir, y admioidrar fu Cafa , y Eftados, cuyo 
otorgamiento fue quatro anos antes del de dicha Eí- 
critura, y que el dicho D.Jofeph Vlzurrun tuvKÍfe e 
Obifpado, con que fe dexa conocer el eftraóo vio del 
poder, affi por el motivo con que fe otorgo, como 
por la calidad del negocio, que no fe pudo tener pre-, 

(ente. ,
9 Y para convencimiento , de que en dicho po

der folo ay facultad para fubftkuir á los pleytos, fe 
pidió por el Marqués de Tofos, que hallandafe com- 
pulfado en el Oficio de D.Blas Lope el Baflardelo de 
diferentes años de Don Jofeph Manuel Sánchez del 
Caflellar, y en él la Minuta del poder otorgado a fa
vor del dicho D.Jofeph de Affanza, fe mandafle al di
cho Lope,que con citacio de la parte, faque de dicho 
Eañardclo vn traslado por concuerda de todo lo que 
refulta de él, en razón de dicho poder, y que lo entre
gue al dicho Marqués de Tofos, para preíéntarlo en 
elle pleyto; y por vn Otrofi pidió,que para que confie 
que el dicho poder noíe halla continuado en la No
ta Original,(e mandaffe á Juan Francifco Sánchez del 
CafteUar,ComiíTaiiodelasNotasde D. Jofeph Ma
nuel Sánchez del Cañellar,puficífe en el Oficio del Ef- , 
crivano de la Caufa la Nota del año de 1710.Y avien- 
doíe mandado affi, refulta , que el poder que fe halla 
otorgado, y la Minuta de él, es del tenor figuiente^

10 Don luán VWun ¿e enor A To-
Íos^c-Poacr al Señor D.íoíeph Vlwrn» ¿e
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fii Hermano, a D. luán de Afinca fu Lijo, d D. Se- 
bafian Roy Presbytero, d todos juntos ,y cada uno de 
por s't, para recibir, y cobrar, arrendar , otorgar contra 
Cartas, vender, empedary en otra manera agenar, pa
ra vjar , y exercer la jurifdiccion Civil ,y Criminal en 

fus Lugares , y Territorios , nombrar lujticias, Alcal
des, ¡arados , y otros Minifros de luficia ,y d pleytos, 
con facultad de fubfit nir d los pleytos, lar ge,y para obli- 
garfe, tefes Don Francifco Aperte Infanzón, lar ¡fia, 
y Armiffen.

Y en el mirmo Baflardeío ay, y fe halla Vn papel 
doblado , puerto enere las hojas de él, que en la par> 
te exterior, erta añorado con las palabras figuien- 
tes. Para el poder del Marques de Tofos, y en lo inte
rior de dicho papel erta eícrito lo figuiente: Otorgar,y 
otorguen qualefqwere Comandas ,y otras obligaciones 
guaren!igias de qualefquiere fumas, y cantidades de di" 
ñero, trigo, cebada, y otros frutos,géneros, y efecies, d, 
y en favor de qualefquiere Comunidades , Vniverfida» 
des,y Perfonasparticulares, que convenga,y fea necejfa" 
rio con todas las claufulas convenientes ,y con las obli
gaciones de todos fus bienes, muebles, y raides, ávidos, 
y por aver,y con las feguvidades, faneamientos,que d di
chos Procuradores,b d cada vno de ellos de por si fueren 
bien vi fias , y con las efipulaciones de efpecial obliga
ción, precario confituto, emparamiento, aprebenfon, 

. execucion, inventario , variación de juicio, renuncia
ción de ¡uestes, y fumifsion de juicio ,y Iuez.es,y fatif 

facción de cofas, fecha,b no fecha, y otras en femejantes 
Efrituras acofumbradas poner ,y que fu naturdleM 
requiere.

B Eñe
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n Me es ct teñimonio, b cértificádo, que dio 
D.Franciíco Blas Lope, en cumplimiento de lo man
dado por la Sala , el que fe halla prefentado por el 
Marques de Tofos, y porque por cite íe nene alega
do, que en el poder que fe halla inícrto en la Eícntu- 
ra, que ha dado motivo a cita execucion, no eña, ni 
fe reconoce la facultad para fubítituir, que en con
trario fe fupone concedida por el Marqués de Tofos, 
fe pone a la letra la que es del tenor íiguiente.

iz Don lofepb Manuel Sanche^ del Cabellar, No ■ 
tario del Numero de la Ciudad de Zaraza certifico, 
«ue en el día veinte y qHatro de Noviembre del año mi 
fetecientosy die^ el Ilufirifsimo Señor D. kan de VI- 
&Mrrun de ^{fan^a , Marques de Tofos, refidente en 
tila Ciudad otorgo todo fu poder cumplido ,y el que de 
derecho fe requiere al llujirifsimo Señor D.kfepb VI- 
^urrun de Ajfan&ai Arcediano de Daroca, Dignidad, 
en éfU Santa Iglefta Metropolitana sy eleEto Obiftio de 
León,ya los Señores D. kan Vl^urVun de AJfan^a) 
Mar^o,y D. Sebafian B-oy^efidentes en efia Ciudad^ 
n todos juntos,y cada vno de por si, entre otras eftecia- 
lidades , y cafas; también para que por ,y en nombre de . 
dicho Señor conflituyente , y reprefentando fu Per fon a 
puedan dichos fus Procuradores juntos ,y cada vno de 
por si otorgar,y otorguen qualefquiere Comandas,y otras 
obligaciones guarentigias de qualefquiere fumas, y can
tidades de dinero, trigo, cebada ,y otros frutos, géneros, 
y efbecies, d ,y en favor de qualefquiere Comunidades, 
Vmverfidades, y Perfonas particulares , con todas las 
claufulas convenientes ,y con las obligaciones de todos 
fus bienes, muebles,y raides, ávidos ,y por aver ,y con 
J las
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Us f^ne^mientos^ que d dichos Procurado^ 
ves^ o d cada ^no de ellos de por si fueren bien 
y con Us eHipwUciones de ejjrtcidl obligación^ precario, 
conít iluto, empar amiento , aprehensión , execucion, in
ventario, variación de juicio, renunciación de luches, 

(umifsion de juicio ,y luches,y fatisfaccion de cofias, 
fecha, o no fecha,y otras en femejantes Efcrituras aco^ 
lumbradas poner,y que fu naturaleza requiere. Tpara 
que de ello confie donde convenga, di el prefente tefiimo- 
nio en la Ciudad de Zaragoza d feis de Noviembre de 
mil fetecientos y calorze,y lo figne, y firme en tefiimonio 
de verdad. DJofepb Manuel Sánchez del Cajtekar.

15 Eftos fon los hechos compreheníivos de la ra
zón en que el Marques de Tofos funda fu judicia? 
pero por el Marqués de Montefacro fe intenta dcíva- 
necer cita, alegando, que la Efcritura con que ha inf
lado la execucion es legitima , y guarentigia, pues el 
Notario rogado da fe averie condado, aver legitimo, 
y hadante poder para el otorgamiento de ella , pues 
por la exuberancia de fus claufulas, y efpecialidades 
corrcfpondientes, refulta íer vn mandato general, el 
otorgado por el Marques de Tofos, y en eda calidad 
ay facultad para fubdituir, no folo apley tos, fino á 
todo lo demás que contiene dicho poder.

14 Que no releva lo contrario alegados lo vno, 
porque no edando continuado el mandato general 
en la Nota , edandolo en la Efcritura , deve edarfe á 
ede, y no al difeontinuado, mayormente dandofe fe 
por el Notarios Lo otro, porque edando en blanco,y 
fin continuar en la Nota, ha podido aver facultad de 
adicionarlo, b falfificarlo, limitando , b coartando 

las
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8
las facultades en perjuizio del publicó,y de la verdad, 
lo que no puede aver fucedido en el que fe halla in- 
ferto en la Efcritura preíentada por fu parte 5 Lo otro, 
por aver contraido Monteíacro baxo Ja publica fe del 
mandato remitido á la Corte, con la legalización de 
los Notarios; Lo otro,porque tiendo cierto el poder á 
favor del Obifpo,y que el Marqués de Tofos era her
mano de efte , y notoria la detención en el partido 
enemigo,y la facultad para otorgar la dicha fubftitu- 
cion , las excepciones en contrario opuefias íolo po
drán tener lugar entre el mandatario , y mandante, 
pero no cÓ MontefacrosLo otro,porque no moftran- 
dofe efpecial otorgamiento para pleytos, es íofpecho- 
fa de falfo la fubftitucion concedida para folos ellos.

i; Que no obfta el averfe otorgado la obliga
ción á vtilidad del mandatario, afli por no repugnar 
al derecho , como por averíe otorgado el poder del 
Marqués mandante, tiendo ya eleéto Obifpo el man
datario , con la precifitud de codear las Bulas, cuya 
calidad, y la de hermano mayor admini(lrador,y Pa
trón de la Cafa haze verofimil el mandato , mayor
mente atendidas las afliñcncias que el Obifpo ha he
cho al Marqués, y fus hijos , y concluyo fe hiziefle 
como tenia pidido, y fe (entcnciafíe de remate, ref- 

. peóto de averfe fenecido los diez dias de la ley, á lo 
que fe proveyó traflado , y que citando en citado íc 
fentenciaíTe de rema te,y que para ello fe pufieifen los 
Autos en el Relator, coníta por Auto proveído en 31. 
de Mayo de 1721.

ió Poíleriormente en 17. de Junio del mifmo 
año fe alegó por Monteíacro , que reípeóto de que el

Mar-
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Marques de Tofos intenta fundar las excepciones 
opueftas en el defeóto de poder, y refpeéto aíli mif* 
mo, de que la íubñitucion, que otorgo el Obiípo fue 
tcñificada por Don Aguifin de Ardanuy , Efcrivano 
Real, mediante el teflimonio dado por Joícph Ma
nuel Sánchez,en el que fe reconoce la claufula de po
der fubñituir en todo,b en parte, el que fe halla en la 
Nota del dicho Ardanuy del año 1714. pidió fe com- 
pelieífe a eñe a que la traxeífe al prefente Proceífo, y 
que con citación de las Partes,el Efcrivano de la Cau- 
fa pufieífe ala letra en aquel, dicho teflimonio , y 
aviendofe mandado afli, feexecuto, y es del tenor 
íiguiente.

17 En Zaragoza a veinte y quatro dias del mes 
de Noviembre de mil fetecientos y die^ mo s el Sedar 
D. Inan VÍZiUrrun de Sedar de Eo^os, otorgo 
poder d favor del Señor D.Iofeph Vl^wrnn de ylffarM 
ju Hermano , Arcediano de Daroca, Don luán de 
AJfanZia fu hijo, y Don Sebajlian Roy , habitantes en 
ejla Ciudad, d todos juntos ,y cada vno de por sf T 
entre otras ejjecialdades contiene la de que puedan re* 
cibir,y cobrar, arrendar, otorgar Cartas de pago, obli- 
¿arfe^ en Comandas en qualejquiere fumas,y cantidades 
de dinero, d pavor de quale[quiere perfona , b perfonas, 
otorgar contra Cartas d dichas Comandas, con las re
nunciaciones de leyes,y con aquellas obligaciones,y fegu* 
ridades,que d dichos Procurador,b Procuradores juntos 
o de por si les pare cera, y que fe acojlumbranponer fegun 
ejlilo en dichos Afilos,y para intervenir en qualefquiere 
pleytos-, Tfinalmente para fubflituir dicho poder en todo 
U fobredicho , o en parte, como todo ello refalta por la

C Ef*
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IO
Efcrimra tefljficada por m, que certifico enZ^ra^o^ 
a los veinte y ocho dias del mes de OSubre del mil fete* 
cientos y catorce anos, /ofeph Manuel Sanche^ del Cap 
te llarNotario del Numero de Zavago^.

18 Eñe tcftimonio fe impugna por el Marques 
de Tofos, por fer diüinto fu contenido del que fe ha* 
Jla en el Bañardelo compulíado, y porque el papel fe 
halla muy rozado,no citándolo la IccrajQuccsdiñin- 
ta la de la firma de dicha certificación, de las demás, 
y que la firma no es del Notario, y que en ella fe ha
lla la palabra Notario en Cifra, fiendo aíli,que en las 
demás firmas del dicho Sánchez fiempre fe ponen a 
lo largo : Que las rubricas pueñas al principio , y fin 
de la firma ion diftintas de las que acoflumbrava el 
Notario 5 y vltimamente, que dicha certificación, b 
tcftimonio fe halla iníerto en la Nota de Ardanuy 
con oblea,fin que en la íubftitucion fe haga mención 
de quedar en la Nota , por lo que redarguye de faifa 
civilmente dicha certificación, y pidió fe hizicífe viña 
de ojos de ella, y fe nombraíTen peritos.

19 Fueron nombrados Don Jofeph Eñarritos, y 
D.Diego Arroyo, Efcrivahos de Camara, quienes pa
ra hazer dicha viña de ojos, con mayor reflexión, y 
puntualidad dixeron, que reípeóto de que el Marqués 
de Tofos, para hazer la comparación , avia prefenta- 
do diferentes teñimonios dados,y firmados por dicho 
Sánchez del Caftellar en los anos 1717. y 1718. y ref- 
pedto de que fon poñeriores á la firma con que fe 
han de comparar, y que con folos ellos, no fe podia 
hazer la viña de ojos,fin que fe prefentaíTen otros,vno 
b dos años anteriores á dicha firma , fccompelieñc á

, j  las
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las Partes prefentaflen otros del miímo Notario, ef» 
críeos del miímo año de i7I4. y de vno, b dos anos 
antes, lo que fue aíli mandado, y el Marqués de To, 
ios P^fentb catorze certificaciones de apocas, firma
das del dicho Sánchez del Caftellar, en los años de 
1713. y 1714.

20 Con Ja prefentacíon de eftos documentos 
procedieron los peritos á la comparación , y declara
ron ; Que el papel de la certificación compulfada a 
Ardanuy efta muy vfado,y rozado por Jos dobles,que 
íe conoce ha tenido , pero que la letra parece íer de 
vna miaña mano 5 y Ja firma puerta en dicha certifi
cación, que fe fupone de Jofeph Manuel Sánchez dej 
Caftellar fe efenvao con diftinta pluma , y compara
da dicha firma con otras firmas del miímo,puedas en 
quatro certificaciones de los años 1717. y 1718. v con 
catorze firmas mas de los años 171^ i7l4 fe reconQ4 
ce alguna diverfidad en el modo de firmar , y dan á 
lo largo la razón de ello,y también de las circunrtan- 
cias en que convienen,y declaran aífi miímo, que di
cha certificación puerta en el regiñro compulíado de 
Ardanuy cftá cofida , y no pegada con oblea , y que 
cu el poder, y fubflltucion, que expreíTa el pedimen
to, no fe haze mención deque dicha certificación 
queda infería en la Nota Original.

21 Eftos ion los hechos de que vna, v otra parte 
le han valido, para fundar reípeótivamente fu jufticia, 
y de ellos claramente fe defeubren los dos Puntos, 
que íe ofrecen diíputar en eftepleyto 5 fiendo el pri
mero, que el Venerable Obiípo de León no tuvo fa
cultad para íubftituir el poder de fu hermano el

Mar-
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Marques de Tofos. Y el fegundo, que aunque lo hu- 
viera tenido, no pudo vfar de él á lu vtikdad.y bene

ficio.
P y N T O PRIMERO.

22 . Entrando pues a fundar el primero, es de fu- 
poner, que el contrajo otorgado nomine proem^to- 

• fio, fi falta el mandato es notoriamente nulo, por de- 
fcdto del confentimiento del principal,que no fe pue
de fuplir de ninguna manera , por fer de derecho na
tural, le¿. ex aeptocWAtor.c«p.x. ae^on-, 
í^iVus tiuvn.6. Vancius ¿e nuUitate ex ejfeüu mandatí 
num.6o. D.Salgado in Uberint. p^rtA. Mp3i. nwm.n. 
D Seífe decif-^o- nwm.n. La Eícritura, que ha dado 
motivo á la execucion, íe reconoce otorgada nomine 
procwatorio, y fin facultad, ni mandato, luego es nu
la, y de ningún efeóto.

22 La propoficion menor de efle filogifmo es la 
que incluye toda la dificultad , en la fegunda parte, 
de faltar el mandato, b procuratorio, y affi, fi yo 
fundaífe el defeéto de aquel,es infalible la confequen- 
cia de fer nula la obligación , y por configuiente la 
execucion en virtud de ella deípachada.

2zy Recurriendo pues a los Autos fe hallara en 
ellos, que el teftimonio que fe ve inferto a la letra en 
la referida Efcritura,no contiene fino el fencillo man
dato del Marqués de Tofos a fu hermano el Obifpo, 
a D.luan Vlzurrun de Alianza, y a D.Sebafiian Roy, 
para otorgar qualefquicre Comandas, y otras obliga
ciones guarentigias, fin que íc expreífe, ni dé facultad 

parafubílituir. _
as En eftos términos exponiendo Miguel del

Mo-
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Molino mfuo Kepert^erl,. Pyoc^tw'. p^A7o.colL 
la falencia, y limitación de la Obfervancia pen^lt. de 
Procur^tor. djze lo figuiente: F^it etum i„ c»fw 
obfer^ntt» penúltima de Procw^oribes ^idelicet i» 
íubjiUMhone m Ptocé^ui» ft TO til conítituta pro- 
cu^tnx (uo^cet eider» no„frt datA pote fias per 
•uerter» feeblbtteeendi .li^ Procurettorem, timen poterit 
nibtkmtnuef^itHere. 0^$ eji ibi notMis^jpecte- 
lurts de bocead fecees eft i» 4lijs Proctiratoribus- qui» 
// m procttr^orto principali^ efl 
tuendt, non poterit procurator [«bJHtnere. Teñe mentí 

26 Marco Antonio Sabelli períuadiendo el m¡¿ 
mo aflumpto, §. Procumtor in fumma di-verUHm.ie 
'uevfec. Quod procuratorfin. dize : Q^d procurator ad 
lites, «^tM/ímu/con/Zitutus ,/ed per capitula íe- 
parata, nonpofsitperfacultatemfubHiíuendi i» htilus 
datar», jubfituere quoad ne^otia.

2. 7 La Sagrada Rota coram Bevüaqua part. i<$ 

™™a.« efcive lo figmcnrc: N,»,

m perfona Domtntci perada d Margarita calata,^ 
pYocuratrtce D Epi/copi, quia in bodterna dtLatilne 
dato per extenfum mandato procura apparuií ex illiu$ 
Uaura,M abantar» car erefacúltatefquidem ipfa per 
cap,ta eparata, difinffa babent mandatum ad L 
aptendum pecunias quantitatis/íbi bene ^ifa ad cam
bur» ad cenfum, ad focietatem offcij : quibus ora- 
ttombus completts mcipit alterum Capitulum d prace- 
denhbus omntno dijíinEtum, in quo confitur Procura, 
trtx «d omnes lites cum claufulis amplifsimts, pote- 
jtate fubjlttuedi, ex quo Itquet facultatem -uti appo/itam 

in .
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14 . . ... 
i» capitulo continente mAnádtUY» ad litee ,penitus con* 
tradi^mídum ab alijs negotijs («perw per CA^.nm con- 
tingcntwt de wwdAtis reftringi ad[olas lites non aw^ 
tem ad alia negotia.Rota decií,/. num.6.part.8.recenu 
Ped. dedf.294. & 380. vtrobique num.z. & 3. juxta 
Lugdun. imprcíT.

28 Oponente dos reparos por el Marqués de 
Montefacro, tiendo el primero el que a continuación 
de la facultad dada para íubftituir á los pleytos,fe po
ne inmediatamente. Tpara obligarle , de que infiere, 
fer comprchenfiva dicha facultad de íubftituir, no fo*. 
lo para los pleytos * tino también para las obligacio
nes; mayormente hallandoíe pueña la facultad de 
fubftituir al fin de jo prevenido en dicho Baflardelo; 
porque á ffte reparo fe (atisface: Lo vno,porque cipe- 
cificamepte, y de la miíma letra reinita, que la facul
tad de fubftituir es taxativa folamentc á los pleytos; 
pues defpucs de aver expreflado las facultades para re
cibir, y cobrar, arrendar, otorgar contra Cartas, ven
der, empeñar, agenar, excrcer juriídiccion civil, y cn- 
tninak y nombrar Alcaldes, y Miniñros de jufticia, 
dize: Td pleytos^ con la reduplicación, con facultad de 
fubftituir d los pleytos Urge : con que fe ve á la letra, 
<jue no huvo facultad pata fubftituir á los negocios 
preced ente.?, £ folo a los pleytos.

29 En terminas mas eflrechos de preceder 1 a fa
cultad de obli^ a la de los pleytos, y fubfcguirfe la 
de fubftituir,entendió la Rota di6t. decif.g. num.z.
3.quefoloaquella eracomprchenfiva délos pleytos 
tan fojamente, y no de otro negocio alguno,ibi: Pa- 
rumrele-vat, ^sod talis claufula legatut appofsta in jine 

man-
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CW.a 0W3Í(1 prenda ^i f/J r$ 

'-iX^KiícS*
decif.4f, num . L Per Duno^ lun»

non-UAlet ^tw.inka fin . Ti • adatendí 
ber. legar. Mart. de clauí ciadla '’ Vb‘ de 

Mof. eod. tradl. claufuía 70. num^o^?' P3"’4' 
Seraphmo decií 610. nu/n 4 & in «2 9‘ KoU COt3m 
rum 27. Martii 1667 c '4ir R manaattentatQT 

/ ^4iuji007. §. nulhtas coram t

rc *b 
«pirulí, & depcnfoei, dc, dc fT'íd° 

dos;y fiendn p! j  „. pa 3 s demas negó, 
& entender °r C"° d""- 

».S6K Salgado j. ^«”¿"4. ,N"gUCr°L 
W-yí®1/^,. Solorzanoí^" ¿T f , '‘.t i' 
"F-A i & a|jjs ..' M-hk.; 
«uUtt. contri P„L _ 1 "genis ab Alnniaro^ 6W s 

(¡¡«od
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■Sí^aMS^xís 

ís s s ííSSíí-í  Cios viendofe que h menee del conftituyence, no fue 
de darla para ellos, y fulo fe deee atender aquella, y 
no i las palabras, Alamar. A lot»m.77»-

Lo otro , porque de la Efentuta que ha dado 
motivo a ata execudon, fe defeubre, que no huvo 
facultad para fubñituir, pues en el teñimomo, que 
dibel Notarlo D.Jofeph Manuel Sanchea del Cate- 
llar en 6. de Noviembre de 1714- que fe halla en dl* 
cha Efcritura a la letra , no haze mención , m fe ex- 
preífa la facultad de íubftituir, y como confo me \ 
derecho corare de mamdeHo, ' facúltate [ub- 
mtuendi,eí *Winferí,«velf.lt.mexpnm.nrMnd.- 
to MHuth vt tenent Chnftmeus, Rota, & Bichms 
relat. per Altimarum «ubif^ fe; conven
cen dos cofas; La una, que no huvo facultad de fubf- 
titur en el poder del Marques de Tofos, para obligar a 
cfte ; y la otra, que la referida Efcritura otorgada por 
el fubtt tuido por el Venerable Obifpo, es nula , y 
ningún cfeéto, ex dift. le¿. ex cauf», §. i.jf de Pi ocw- 

rator. D-Seífe decifiox. numai.
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y El fegundo reparo, que por el Marqués do 
Monccfacro íe opone es^que D. Jofeph Manuel Sán
chez del Caftcllar, en 28. de Octubre de 1714. dio vn 
teftimonio , por el que refuka aver dado el Marqués 
de Tofos poder á fu hermano el Obiípo para íubñi* 
tuir en todo,b en parte el referido poder, y fiendo eñe 
comprehenfivo del otorgamiento de Comandas, y 
obligaciones, pudo fobílicuir,y delegar cfta facultad.

33 Para la íatisfaccion de eíle reparo es indifpcn- 
fable tener preícnte, que la reparación del inílrumen- 
to, quando contiene contrariedad , y diverfidad íubf- 
tancial,cl excplar de la Nota,b la Nota del Bañardelo, 
deve hazeríe en cfta forma, íi la Nota original íe hti" 
viere cotinuado, el extradlo deve repararfe en confor
midad de eña -ZLíb.cle
1^3. ^.13;. Xamar rerumjudictiitíiv*. 
dejíu^v.Yax^ de ^niverja infir^mentor. edit. titA. re-

§.1. & quam plur. cext. Canonic. leg. 
Cañcllíe, & Authores ab eo relati. Ec de Foro fuñe 
Ob[eru./i de 18. Obíer^.péñwlt de fide 
mentor. D.Scílc decif.yL. d nwmA. Porcol. ^evb. Mese 
num. 4. Suponit Forus 33. de Apprehenf. y íi la Noca 
fueífe fubllancialmente diftinta , bdiverfa del Baftar- 
délo íe ha de reparar aquella en conformidad de eíle, 
como lo dixo la Real Audiccia antigua de eíle Reyno 
en Sctiebrc de 1677. In Procejp^ D.Francifci de Borja^ 

faper appellat. AGUar. Eugenio Balthafare Sdmper. Ec 
24. Oótobris 168;. in Pvocejju Correffiovis FrAtrum^ 
Con^entus Diva M^ri^ de U Viíioria^ Ordinis San^i 
Francifci de Paula, Villá de Fuentes de Ebro , (uper 
Apprehenf.AGluar. /o/epbo Vi liare alpor fer el Bailar- 
délo la Noca original, y extraóto vna mifma cofa,

E por
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por cuyo motivo fe revoca qualquier primera provi- 
íion , aunque en ella de nuevo fe exhiba la Nota, ó 
Baflardelo, ex D.SeíTc de hhibih §d. J numaJÍ» 

decidí,
34 En el cafo en que nos hallamos no íe en

cuentra Matriz,ni Nota original del Procuratorio del 
Marques de Tofos, íi folo el Baftardclo,b Minuta del 
otorgamiento de aqüeh y fiendo cierto, como queda 
probado en la fatisfaccion al primer reparo,que en él 
íolo fe halla facultad para íubfticuir á los pie y tos, fe 
convence , que el teftimonio de z8i de Oétubrc de 
1714. del Notario rogado , en que dizc aver facultad 
para íubftituir en todo, b en parte, reípeéto de lo que 
expreíTa el .mandato, contiene contrariedad, y diver- 
fidad fubñancial del Baftardclo, y afíi deve hazeríe la 
reparación conforme á eñe, mayormente rcconocien 
fe, que el que dib poñeriormente á 6. de Noviembre 
del mifmo año, no expreíTa femejante faculcad,íienda 
cierto, que con él fe otorgo la Efcritura, que ha dado 
motivo a eíla execucion, por Don Juan Francifco 
Faxardo, como Procurador del Venerable Obifpo, y 
íubñituido por cfte, como Procurador del Marqués 
fu hermano. Y fegun el vfo de cfte poder deve regu- 
larfe el fubfiílir, b no la Efcritura, D. Salgado in Ube* 
YinLpAvt^.^p^. num.^7.38.É53 4S.donde íienta,que 
el que tiene dos poderes,el vno valido,y el otro inva- 
lido,fi vfa de cite es nulo,lo que en virtud del executa,

3$ De eílo nace la fatisfaccion á la Claufola,que 
D.Aguñin de Ardanuy pone en la Efcritura,que tefli- 
fleo en Zaragoza a 30.de Oótubrc de 1714.1a que eíla 
ingroíTada,y pueda a la letra, en la que va por cabeza 
de cños Autos, en que dizc dcfpues de ayer calenda* 

do
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do el poder: Awnte pa para U inf^fcupto 
y atorar, de qw a mi el ^f^fcripto NotLio WU 
COn[U^\ con^ de d°jh Parque aviendoíe mo
vido D. Aguíhn Ardanuy a hazer cita aceración, por 
el teftimonio de 28. de Oétobre de i7^ quc íe ¿pO. 
ne en contrario averie dado el Notario rogado Don 
Jofeph Manuel Sánchez del Caílel|ar¿ ]o pue. 
de confiderarfe dicho teflimonio como extrajo,y ea 

dad C d ^Tac X1^ ’qUC C°ntiene ^"e- 
dad , y diverfidad fubftancial del Bañardelo , que en 
cfte cafo deve reputaríe por Matriz, y Nota del dicho 
mandato, por no aver otra , deve repararfe eñe errot 
en conformidad del Bañardelo.fcgun queda fundada 
de parte de arriba.

3d Y dexando á vna parte el fi dicho teñimonio, 
que fe halla redargüido de falfo civilmente por eña 
parte, tiene eña calidad, ó no , fobre que la Sala for
mara el concepto mas prudente, y mas chriñiano, en 
viña de las razones de los Peritos nombrados, que fe 
hallan en eños Autos, en la viña de ojos, que de él 
hizieromy fupueño^e -veriprejudicio, que fea verda
dero por el error notorio, y diverfidad fubftancial del 
Bañardelo que contiene, no puede perjudicar a eña 
Parte, porque el error del Notario , ningún perjuizio 
caula a los contayentes, Mohnus i» Copia, -veril 
Copias pa¿,77. prOpe fin, & ¡bi portoL §ye|v a, 
micetA.coní.^ num. ij . Latiñimé Farinac. de falfHat. 
^Omulat. q. ls6. „. 82. 85.
».ip. 20. difcept.forenj. cap.8^. nA7. fiendo la 
razón , porque el error no perjudica a la verdad, ex
cluye el confentimiento, y anula toda obligación, 
aunque fea cameral, y guarentigia, U^.fipcr errorem.
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20íf.áe iwifAta. omn. confenfui^. de reg
JL & tenet cum plurib.Roca p.rtm. recent.det.jao6 
Dertot.X aífidcfcubriendofe notoriamente el error del 
?eflimonio,en que D.Aguñin Ardanuy fundo la atef- 
tacion, no puede caufar perjúralo a efta Parte, y deve 
declararfe por nula la obligación , a que dio motivo 
el referido teftimonio , que contiene el error íubñan- 
cial, que queda fundado. .

97 A eño fe aumenta, que aunque fea cierto, fe- 
eun la Obfery.9. tit.de ProcWAtor.^ en el mandato 
de fubíbtucion fea bañante el que el Notario haga 
mención del mandato principal, día, mes, y ano, y 
fubfcripcion del Notario,ibVItem not^oafnn Pro- 
curatorio MiMÍonisfat mentio^out efi nece^rtuw 
¿e Pvoctwatorio principalis, cups dtes£5 «nnus ejt tn- 
íert^, Rciptio Notarib y que cumplió con eña 
difpoficion D.Aguñin de Ardanuy,en el que teñifico

favor de D.Francifco Nieto, y Don Juan Francifco 
Faxardo, refidentes en la Villa , y Corte de Madrid; 
pero fi hemos de creer a Miguel del Molino en fu 
Fraótica de Inflrumentos, Derb. Infirwcion de Tuero 
col\. cuyo Libro jamas he vifto, pero lo hallo citado 
en una Praótica manufcrita , que tengo para mñruc- 
cion de Notarios, trabajada con gran primor, y fun- 
damen to, con muchos Fueros, Obfervancias, Leyes 
comunes, Autores praóticos de eñe Reyno , y otros 
Fñranaeros, que cita en apoyo , y comprobación de 
los affumptos, que refuelve , devib el Notario en el 
Procuratorio de la fubftitucion ingroñar en el,el refe
rido teñimonio , fin fer bañante el calendar el man
dato principal, porque aviendofc vfar de él fuera del 
Reyno, es nec cíTaria eña circunñancia.

El
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38 El párrafo donde fe haze efta prevención eftá 

pucfto aiy¿/.48. c^p. 20. tit. Delefe&o de los poderes^y 
en quinto fe cree al Notario en ellosy en las fabjlitucio- 
nes^ y deípues de aver referido algunos cafos, en que 
fe cree á fu ateñacion, dize: En las fabfiitaciones, que 
el Notario tejlifcare para juera dejle Keyno^no bajtará 
que calende el poder ori^inal^ nombre el Notario y au
toridad ^fno que le ba de inferir precifamente , como lo 
aconfeja Micer Miguel del Molino en íu Praótica de 
Inñrumentos, verb. ínílruccion de Fuero col. 3. por* 
que como arriba fe refere el fer creído el Notario, con 
que diga agiente poder , es por cofumbre de efe Reyno 
en los Infrumentosy Efrituras^ de que las partes qjja» 
ren en el, pero no militara en los Rey nos Efrangeros^ 
porque es necef 'ario^donde fe procede conforme d derecho 
como queda dicho, fe exhiba, y muéf re d los luches el 
poder original^ efando inferió, y engrofado en la fubfi- 
tucion, toda ^ia fe le dard mas crédito at efando el No
tario, concuerda con fu original poder,y lo mifmo fe de- 
nie praüicar en qualquiere infrumemo, que fe otorga 
por Procurador , adiendo de obrar con el Fuero de efe 
Rcyno. -

39 Y parece que en conformidad de efta Praóti- 
ca, el -Efcrivano de Madrid,Pedro Moreno Viniegra, 
q tcñi&b la Efcricura,que va por cabeza de eflos Au
tos, no facisfaciendofe del poder certificado por Don 

, Aguílin de Ardanuy, pidió tertimonio al Notario ro-, 
gado DJofeph Manuel Sánchez del CañcIIar,el q dio 
en 6. de Noviembre de 1714. que fe halla iníerco en 
dicha Efcricura á la letras pero deviera aver reparado,’ 
que en el no fe expreíTa facultad para fubfticuir^y aM

enF
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ért quanto al Marques de Tofos, ni devib, ni pudo 
teílificar femejante Efcritura de obligación , por na 
tener facultad el Procurador para otorgarla.

40 Y refpeóto de la Efcritura de obligación de
Te advertirfc.que fiendo folemnidad neceflaria el que 
aviendofe otorgado fuera del Reyno,vinieíTe legaliza
da, Pareja de Infivumentor. edit.tir.i. refalwt.y 
D.Salgado de retention. Bu^r.part.i.
D. Sefle decipt^z. Suelvj'o cent, conf.zó. n.^.^ conf.^. 
na. femica. conf.^. n.y.Sc paflim DD. lo recono
ce la otra parte en eflos Autos, pues fe ve en ellos, 
que por averíe otorgado la fubftitucion de poder en 
la Corte, viene legalizada , pero no fe hallara lo eñe 
la referida Efcritura , con que fe ha proveido la exe» 
cucionj y aíll es nulo dicho inflrumento.

41 También opone el Marqués de Monteíácro# 
que por la exuverancia de lasclaufulas que contiene, 
y efpccialdades corrcfpondientes, deve tenerfe pot 
Procuratorio general el otorgado por el Marqués de 
Tofos, y que en eña calidad ay facultad para fubñi- 
cuir, no folo a pley tos, fino a todo lo demás,que con
tiene dicho poder.

42 Si fucífe cierto el antecedente, era legitima 
la confequencia, pero fiendo incierto aquel, no puede 
fer cierta cña,porque fegun derecho, aunque en el fin 
del mandato fe ponga claufula general (que no la ay 
en el prefente) fi en él fe expreífan algunas efpeciali* 
dades, no puede deziríe general, como con Alciato, 
Surdo, Monter,y Bichio lo dixo Altimaro de nullitat. 
«ubi fupra num.76^ «uer/. Sic Procarator, ibi: Sic Pro- 
curator ¿eneralis adnegofta non e^T(i certARecles fue-

■ vunt
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runt tñ«merÁt& , in fine adieSta clatífitla generala 
Y rcíulcando de la leétura del miímo Procuratorio, 
que fe hallan en él exprelTados los Aétos, y negocios 
para que fe concedió , aunque en el fin de él huviera 
claufula general, que no la ay , no podia confideraríc 
el mandato en cña calidad.

43 Demas,que la naturaleza de! mandato gene
ral, ó en blanco,y la forma de fu conñitucion es muy 
otra , y muy diñinta de la del Procuratorio del Mar
ques de Tofos, pues en Aragón por fer regla cierta, 
que todo lo que fe^éta, y ordena en vn inftrumen- 
to deve obfervaríe, como no fe oponga al derecho 
Divino, fe ha acoílumbrado otorgar eftos poderes en 
blanco, ó generales , en virtud de los quales íe da 
facultad al Procurador para hazer, firmar, y otorgar 
todas las Efcrituras, AÓtos, Inftrumentos,y cofas, que 
puede hazer el Principal, quanto quiere perjudiciales, 
y gravólas fean cogitadas, é incogitadas, y que dezir, 
y peníar fe puedan.

44 La praética , y forma del otorgamiento de 
ellos poderes, fe reduce, i que el Notario en fu Nota 
pone el nombre del otorgante, la perfona del man
datario, la claufula de recibir, y cobrar, otorgar apo
cas^ cancelaciones, y luego, dexando algunas hojas 
de papel en blanco, pone vna claufula general, que 
dize: Doy poder ai dicho Procurador para todos, j i aua- 
kfriere poderes, effecialidades, cafas,y cofas cogitadas, 
o ««cogitadas, ^aedetir,y penfar fe puedan, afsi in 
agenda , como in defendendo, las quales , y cada -una de 
ellas, aora para entonces, pienfo, y las quiero aqui aver 
y tengo por inferios , -y repetidos, ingrojfados, efethos ,3

- . ex*

M.C.D. 2022



f^Mos, efcrius, repetida inferí as , tngrojf^as ,jy 
expreífadas , bien «[si, como fi de palabra apalabra lo 
fueren^ «ue pueden fcr.3 fea» por el Totano el prefen- 
le tefíifie ante, y por elfuccejjor en fus Notas fmgular, 
particular juntos todos , b generalmente (acados en pu
blica forman continuados en la prefente Notá3 Proto
colo, con las condicióneseos, efcrituras, atendencus, 
calidades, y raines y demás requintos,) folemnidades, 
cofas aue el dicho Procurador pidiere, dixere huyere 
Wenefter,y declarare al dicho Notario,) fus fucceflores, 
. para que lo fufodicho tenga ,) furta fu debido efeSo, 
quiero,y me place , que el prefente poder quede ,y efe 
fempre en blanco,y abierto en la Nota ,y Protocolo orí- 
final del dicho Notario, para que pueda continuar) in- 
oronav el, y fu fuccefor,y (acar en publica forma, dar, y 
entregar al dicho Procurador dichas efpecialidades,y po
deres, juntos, b feparadámente, y eflo debaxo el mifmo, 
e infrafcripto di a, mes, año ,y lugar , y con loste figos 
aquí nombrados. Y luego pone el Notario fíat lar- 
ge, &c. los teftigos, firmas del otorgante, y de aque
llos, y la ateflacion de que no ay que íalvar.

45 El vio de eños poderes confifte en pidir el 
Procurador al Notario , que neceífita de yna, b mas 
efpecialidades, b facultades para otorgar, o hazer ella, 
b la otra Efcritura, b cofa, y el Notario con la facul
tad, que fe le dio en dicho poder, lo cngroífa, y con
tinua en las hojas, que en fu Protocolo le quedaron 
en blanco, para efle efeétoj y defpucs faca én publica 
forma las efpecialdades, que el Procurador le pidió, 
baxo el mifmo dia, mes, afio , lugar, y teftigos del 
poder en blanco, á lo que fe da tanta fee, en juizio,
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y fuera de él i cómo fi el Principal por si miímo hu* 
viera dicho lo que defpues declaró el Procurado^aun* 
que el cafo para que aquel declararte,y el poder fe fa* 
care,no huvicrc (ucedido; bien que con cfte poder no 
fe podrá facar claufula de efpccialidad , para contraec 
matrimonio» por dever fer para cfto el poder cfpecia- 
liflimo» como con textos, y Autores que refiere, lo 
dizc la citada Inftrudcion de Notarios, tit. Pro/i^ue la 
materia de poderes^ explica^ el poder en blanco^ ó gene* 

de en caufa propia dafe forma para hazer los
poderes con las notas que conducen al intento cap. 82. 
^.174.^ 17^. - ; , >g  . ,

46 Si bien advierte la mifma Inrtruccion , que 
cfte poder en blanco puede fer muy perjudicial á la 
parte, y que allí íe deve dar fiempre á perfona abona
da, y de fátisfaccion 5 y al intento dixo Alcimaro «ubi 
fupra ( que en el ^wjpí.cita muchos Autores, que 
tratan de femejantes poderes) en el vcríic. Et carta?, 
ibi: carta ^uacua funt pernitiofifsim^periculfffa\ 
mali exempli cum dominus tenetur ad omne id malum, 
quod mandatarius in illis feribit. Y aunque parece ha
bla en carta privada, es lo mifmo, que en el manda
to publico,porque al gufto del mandatario deve teftn 
ficar el Notario la cfpecialidad , y en eña fupofjcion, 
previene la Inftruccion, que quando el Notario certi
fique eftos poderes én blanco, ó generales con perfo- 
nas, que no fean Curiales, ferá bien les advierta y 
amonefte de lo que otorgan,y del daño,que cerca de» 
cfto Ies podrá reíultar, porque lo tengan entendido, y 
en ningún tiempo fe den por engañadas, ni fe le haga 
calumnia al Notario.

G Efto
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47 Efto fupuefto cotéjete aora,ñ el Procuratorio 

del Marques de Tofos ^ni en la naturaleza , ni en la 
forma, ni en el vio es conforme , ni conviene con el 
poder en blanco > b general, y afli fe convencerá de 
voluntario , y fin fundamento el antecedente de fer 
dicho mandato, b Procuratorio poder general, b en 
blanco.

48 No lo tiene mas teguro la otra parte en dc- 
zir en fus libelos,que quando otorgo el poder el Mar
ques de Tofos era ya eleóto Obifpo de León fu her* 
mano r pues es bien notorio, que no lo fue hafta el 
año de 1714. y reinita de los Autos, que el poder fe 
otorgó en zk de Noviembre de 1710. al tiempo que 
los Enemigos fe llevaron al otorgante con otros Ca- 
valleros de eñe Rcyno a Barcelona Prifionero, y que 
la otorgó, para que fu cafa no quedafle fin adminis
trador , y finque huvieíTe podido tener prefente la 
elección de Obifpo, que quacro años deípues fe hizo 
en fu hermano, y la obligación, que para el defem- 
peno de fus Bulas fe avia de otorgar 5 en cuyo cafo, 
aunque d mandato fucile general, y huvieíTe facultad 
de fubftituir, no podía otorgarte en femejante obliga
ción, ex CreAitor. ínter maritumiff, wandati.

49 Y en cña inteligencia el Señor D. Lorenzo 
Matheu de re crifninali control. 70» num. 33. dixo: 
MMdíttHm enitn non potefi extendí quAntum^is ¿ene- 

ní[i ad ea^ que. vero fimiliter in mentem conce-* 
denüs venire poterant tempere conce/sionis. Y Altima- 
ro vbi (upra num.777. Et mandatum generóle non ex- 
tenditur^ ni[i ad e^que verijimiUter ín mentem confié 
tuentis venire poterant tempere concefsioníe.

PVN-
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PVNTO SEGVNDO.

50 Aunque fe concedieíTe , que huvo bañante 
poder para otorgarla refaida Efcntura de obligación 
devia eña coníideraríe ex aho capite por infubñente, 
y nula^refpeóto de no aver podido el Obiípo obligar 
á fu hermano a fu vtilidad, y beneficio.

$1 Suponeíe por cieno,que el Obifpo era Procu
rador de fu hermano, pero también deve fuponerfe, 
que el Procurador no puedehazer cofa perjudicial á 
fu Principal, y que ceda a beneficio fuyo, y por cfto fi 
fe le concede facultad para vender, no puede com
prar a fu vtilidad la cola del mandante,textos forma- 
lis inle¿. fita empone, fia. ff. de contrah. 
empt. ibi: Tutor rem ppitli emere non poteS, idemqus 
porri^endMm eH »áfmilÍA, id eÜ ad Curatores. Proas» 
valores,^5 qui aliena neroli a gerunt. Con cuyo fun# 
damento el Señor Oka de cefsion. jttr. a¿t. tit. $» 
quAfip nwm.7. dixo sBam cum ipfe creditor jare fuo 
uendat Uit -uel-le^e permitiente, ^uel ex voluntate debi- 
toris qttaf ipfus Procurator non magis ei emptio per* 
tnitti Áebei, qnam/Procuratori ad ^Jeadendum canjli- 
tuto, caí twre non lieere proba!t leg. fi.in emption.34. 
§. fin. de contrah. empt. -

$2 Por eña miíma razón rio. puede el Procura
dor compenfar fu debito con el de fu principal, aun
que tenga ampliñimo Procuratorio, y facultad, ve te-i 
net Gaípar Antonius Thcfaurus tpf. forenflSi.^.nS; 
ibi: Non obfant regak iQa,qiiod qut campenft (okit, 

fimiles (uperius allégate,, quia kabent locwn, (i feret 
compenfatio de -uno debito cum altero ínter principales 
perfnas, interinas cada debitum , non autem ffat

cam-
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compenpitio cum debito ProcHMtorif, mw  tune exce- 
dumur fines'mandati confiituens etiam cum sm- 
plifiimupacultate^umquumcenfetur "voluifie daré bañe 
facultatem Procuratori, vt loco /olutionis recipienda 
compenfet proprium debitumj de epto nunguam co^i* 
favit,^ in ifio ca(u mens intentio confiituentis efi 
principaliter confideranda, at^ue attendenda.

$5 En cita inteligencia de ícguirfele beneficio al 
Procurador del contrajo, que celebra en nombre de 
fu Principal, es propoficion confiante, que no lo pue* 
de obligar á fu favor , vt tenet Sabelli inSummadi^ 
’uerf. §. Procurator numa. in fin. ibi: Quod Procurator 
ex mandato ad negotia, non pofsit obligare dominum 
adfui favorem. Y en el num.zo. verf.¡iem,coníitman* 
do la mifma propoficion dizc, que no le puede confi< 
tituir fu fianza, ibi; Item quantumvis amplum manda- 
tum babea!,non potefl ad proprium commodum obligare 
fitum principalem , ií/um faceré (uum fideiujforem.
Rota part.p. recent. decif.i4$.num.8.& fequent.y no 
fiendo el Marqués de Tofos en la verdad , en dicha 
Efcritura, otra cofa que fianza de la obligación de fu 
hermano, fe convence con lo dicho, que no lo pudo 
conftituir en tal.

$4 Ni obftara fi fe dixere, que quien obligó al 
Marqués, no fue fu hermano el Obiípo,fino el fubñi- 
tuido por efie,y queafíi, aunque le refultaífe el bene
ficio del defempeño de las Bulas por dicha obligacio, 
fue fin hecho fuyo, y folo por el del fubfiituido. Por
que fe reíponde, que igualmente procede la nulidad, 
ora la obligación fe aya contraido por el Procurador 
a beneficio de elle, ora por el fúbftituido por el nom-, 
brado. Ella
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$$ Efta efpecie, para dar nula vna cancelación, 

hecha por un fubftituido á beneficio del Procurador 
que le nombro, la tuvo prefente la Real Audiencia 
antigua de eñe Reyno en el mes de Agofto de 
t'yoceU'u D. Didaci de la Piquera, D. Emmanuela 
María de ViUanae-ua coniagumi (wper Apprehen^ Ac
tuar. Didaco Andrés. Y fue el cafo, que Doña Gero- 
nima Pérez de Bordalva fue condenada en vna Sen
tencia Arbitral á pagar á la dicha Doña Manuela 
Maria fu Sobrina.(de quien también era Tutora) cier
ta cantidad de dinero,y aviendo dicha Doña Manue
la (alido de la menor edad, otorgo vn poder para re
cibir, y cobrar , con facultad de íubftituir á favor de 
dicha Doña Geronima; eña fubftituyb dicho poder a 
favor de Pedro Miralíol, quien inñrumentalmentc 
confefsb aver lecibido de dicha DoñaGeronima la 
cantidad, en que avia fido condenada en la Sentencia 
Arbitral, á favor de fu Sobrina Doña Manuela.

$6 Introducida dcfpues la referida Aprehenfion 
por eña,y por fu marido, contra los bienes de D. Ge- 
ronima, en fuerza del referido crédito deja Sentencia 
Arbitral, los herederos de eña pidieron fe quitaflén 
los feñales Reales,en virtud del inftrumento de apoca 
que preíentaron, otorgado por Pedro Miralfol fubñi- 
tuido, cuya pretenfion fe negó votos conformes con 
el motivo, entre otros, que aunque fea cierto, que íé- 
gun el Fuero 2. tít. de Apprebenf. anni exhibido 
el inñrumento de Cancelación, b quando el deudor 
dentro de diez dias paga el crédito, y fatisface las cof
ias del aprehendiente , y de otros opueftos en el Pro- 
ceflb, deven quitarfe las Armas Reales, juxta Por. 5. 
eod.tit.^ anuo. D. Montee decif.z. eño procede

H quan-
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quando al inftrumento de cancelación, b apoca prc- 
fcntado es legitimo , pero no tenia efta calidad el de 
los herederos de DoñaGeronima Bordalva, porque 
aunque fea cierto, que el fubftituyente pueda cobrar 
del fubftituid®, lo que eñe deviere al principal, & é 
contra, como lo decidió la Corte del Jufticia de Ara
gón, in Proceffu Sebafliani Buil,fuper Imisfirma armo 
i6n. lacobi Cabrera,[upef lurisfirma anno. i6y. y 
lo mifmo puedan executar dos Procuradores in íoli- 
dum refpcétivamente del vno al otro,/^. propria 
46. % fin.de procura!. Noguerol.<i^. ^6. num.ss. pe
ro no puede el Procurador librarfe de la obligación, 
ni pedirfe a si mifmo lo que deve al Principal, y por 
eflo, como queda dicho, no puede otorgar vendicion 
a fu favor, ex D.Olea deesfiiou. jur. tiks. num.7. 
Haña aqui el motivo, y de él fe convence, que como 
le reíulte beneficio al Procurador, aunque fea por he
cho del fubñituido, no vale el infírumento de obliga
ción por eñe otorgado.

De todo lo dicho haña aqui, en los dos puntos 
que contiene eña Alegación, fe convence la juflicia, 
que afliflcal Marqués de Tofos, para que fe alze Ja 
execucion de fus bienes; añi porque no eña obligado 
valida, y legitimamente en la Efcritura con que fe ha 
ganado, por el defeóto de poder, en el que fe fupone 
fu Procurador, como porque quando lo fucile no la 
pudo otorgar a fu beneficio , y efpera verla calificada 
con la favorable Sentencia que folicita , pues aífi en
tiendo procede drecho, y Fuero. S.T.S.G.C. Zaragoza 
Oótubre 31. de 1723.

■ ■ "D.lnan Chryfiofiomo La^ra'vaj la Ripa.
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